
 

 

Señores 

 JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO 

j03ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: IVÁN FELIPE BENAVIDES MARTÍNEZ Y OTROS.  

DEMANDADO: LUIS FERNANDO TRUJILLO OTROS. 

RADICACIÓN: 520013103003-2022-00026-00 

 

 

ASUNTO: MEMORIAL APORTA CERTIFICACIÓN BANCARIA 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, conocido de autos, actuando en mi calidad de apoderado 

de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., respetuosamente aporto Certificación Bancaria 

de cuenta a nombre de mi poderdante, y solicito amablemente que el depósito judicial constituido 

por valor UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($1.139.800) sea 

consignado a dicha cuenta. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que mediante Auto 00289 del 07 de marzo del 2025, se dispuso lo 

siguiente: 

 

“(…) PRIMERO: Realizar el fraccionamiento del título de depósito judicial No. 

448010000775873, en las siguientes proporciones: Valor Beneficiario ($1.139.800) 

Mundial de Seguros S.A ($28.395.974) IVAN FELIPE MARTINEZ SEGUNDO: Una vez 

realizado el fraccionamiento procédase a realizar el pago de títulos en las proporciones 

indicadas anteriormente y según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: Requiérase a la aseguradora Mundial de Seguros S.A., con el fin de que 

aporte la certificación bancaria de la cuenta a la cual, debe realizarse el pago (…)”  

 

Por otro lado, solicito respetuosamente me sea informado la fecha en que se realice el respectivo 

depósito, con el fin de identificarlo en el área encargada y legalizar lo correspondiente. 

 

Atentamente, 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J. 

 
 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 

 

 

 

 

mailto:j03ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co

